
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00081-00. 
 
La señora Hercilia Martínez de Medina solicita se le conceda 
amparo de pobreza por encontrarse en las circunstancias que 
prevé el artículo 151 del Código General del Proceso, aseveración 
que hace bajo la gravedad del juramento. 
 
En consecuencia, se le concede el mencionado beneficio, para lo 
cual se le designa como apoderado a la doctora Sandra Sarmiento 
Salazar, a quien se notificará al correo electrónico para que 
proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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